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Lo que debe aprenderse de una democracia es cuestión de actitudes y sentimientos, y esto es más difícil de aprender.

Gabriel Almond y Sidney Verba. 

A lo largo de este texto se desarrollan ideas que lo único que intentan es ubicar la centralidad que una reforma del sistema educativo militar tiene para una reforma militar, dejando de lado ya el recalcar la necesidad que una democracia como la nuestra tiene reformar su fuerza armada.

Tras la caída del fujimorismo la reforma de la fuerza armada fue una de las tareas a realizar en democracia. Una Comisión de Reestructuración fue el inicio de una política que coincidió con proyectos de reforma interna en cada instituto armado. La conducción civil del ministerio de defensa fue el símbolo de un proceso que buscaba la democratización, la institucionalización y la modernización militar.

Han pasado varios meses desde que se aprobara el informe de la Comisión de reestructuración y se implementara una serie de medidas centradas principalmente en aspecto que denominaremos “administrativos”.

Y es que el fortalecimiento del ministerio de defensa como órgano político máximo del sector puede ser la medida abanderada de estas reformas, junto a la apertura de una serie de procesos de adquisiciones antes tipificados como secretos y que hoy forman parte de un sistema integrado de administración financiera que busca la transparencia de contratos y compras estatales. 

Las medidas que denominamos administrativas incluyen precisamente aquellas políticas destinadas a estructurar de manera más pertinente para una democracia los procedimientos a usar en el sector defensa; es decir las responsabilidades, los funcionarios, los mecanismos de coordinación, los de comunicación, etc. El avance de la reforma militar en ese sentido resulta interesante, pero los logros de estos cambios no se perciben claramente pues los problemas de nuestra fuerza armada no eran sólo organizacionales o formales; esos problemas son sobretodo culturales, son problemas de valores y normas que atraviesan nuestra sociedad pero que tienen una veta clara en el ámbito militar. El centrar las reformas en ámbitos externos del problema resulta incompleto si no se cambian los procesos internos que son más complicados y que exigen decisiones de mayor profundidad.

El tema educativo y del proceso de formación militar se encuentran en las entrañas del problema de nuestra fuerza armada. La inoperatividad, la corrupción y la distancia entre civiles y militares tienen raíces diversas, incluidas las procesales y administrativas, pero la resocialización a la que son sometidos los cadetes y las referencias que orientan los valores que adquieren durante su formación son elementos clave de las acciones que toman los oficiales posteriormente según el puesto que llegan a ocupar. 

Un ejemplo claro de las diferencias entre reformas profundas y ligeras es el caso de la inclusión de cursos de derechos humanos en la currícula de las escuelas militares. ¿Es que acaso suficiente recitar una lista de instrumentos internacionales de protección de derechos humanos para aprender lo que significa su respeto? ¿Cómo es que se puede aprender respeto y tolerancia cuando la necedad de algunas órdenes se obedecen absolutamente, más allá de la dignidad y la humanidad? Cursos de derechos humanos en las escuelas de la fuerza armada son sólo cáscara, son sólo una inclusión formal que no tiene correlato en prácticas cotidianas y sistemáticas de adoctrinamiento en valores ajenos a una cultura de derechos humanos y más bien promotoras de una cultura autoritaria basada en el abuso de la jerarquía y la necedad de una obediencia irresponsable.

A diferencia de otros procesos educativos superiores, el militar es uno de resocialización intensa dentro de una institución total que copa todos los espacios y referentes de la individualidad del cadete, suprimiendo la espontaneidad de su sujeto y convirtiéndolo en el soldado rígido que será durante toda su vida, dentro y fuera del espacio castrense, con sus grupos de pares y con su familia
. 

La intensidad de la resocialización a la que son sometidos los cadetes tiene que ver con el contenido de las referencias y los mecanismos formales e informales con los cuales se forma. La formación militar tiene en sus bases el internamiento, es por ello que resulta obvio suponer que las referencias que poseen los cadetes en su educación van más allá de los cursos, sus contenidos y sus metodologías. Están expuestos permanentemente a mensajes que moldean su conducta y estructuran la personalidad social del cadete en base a la personalidad militar que la vida castrense requiere. Las ceremonias, los símbolos, los pares, todo dentro de la Escuela tiene un sentido “formador” del “carácter militar”, sin dejar de lado el cumplimento de los reglamentos, de las tradiciones, de las normas.

La formación de un militar aparece entonces como un proceso complejo que incluye el dictado tradicional de cursos, la exposición permanente a símbolos de significados profundos y la convivencia en base a reglamentos y normas bastante rígidas. La pregunta cae sola: ¿es suficiente un añadido curricular para reformar la educación militar?

A lo largo de este artículo se han desarrollado dos hipótesis. La primera es que la reforma militar no puede avanzar si no se incluyen decisiones que vayan más allá de procedimientos y organigramas, se requiere de cambios profundos en costumbres, contenidos y significados. La segunda hipótesis es que esos cambios profundos tienen un componente central en el proceso educativo en el que los militares son formados y que cambios a ese nivel exigen entender la educación militar como un proceso complejo con diversos componentes que son en los cuales se debe ahora incidir la reforma militar.

En resumen: no hay reforma militar profunda si no se incluye una reforma del sistema educativo militar, pero no hay reforma educativa militar si no se incluye cambios profundos en los contenidos, las metodologías, las forma de convivencia, las costumbres, los valores, las normas y muchos de los significados de la iconografía a la que es constantemente expuesto el cuerpo de cadetes durante su permanencia en las escuelas de formación militar.

No es intención de este texto criticar la cultura militar, y más bien es por ello que se cierra el mismo recalcando que la disciplina, el respeto a la norma, el orden y la responsabilidad en las funciones son valores absolutamente compatibles y más bien  necesarios para el fortalecimiento democrático; valores que por lo demás son de los más extrañados en medios políticos y profesionales de nuestra sociedad. 
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